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SE PUSUCA TODOS LOS OÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un raes. , , , • 2 pesetas.
Trimestre.. ... g 6 id.

i'íúcüero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 2 S céntimos por linea.

PARTE OFICIAL.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la ins r- 
oion de la ley en la Gaceia,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciba» 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSG^fPCiON

En la DiputaeiÓG provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Opio IA L,

Las snscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

Boletín Oficial de esa provincia 
de la presente orden, puedan 

PRESíDEm DEL CORSEJO DE SISISTROS j alegar y presentar los docuraen- 
1 tas ó justificantes que consideren 

S. M. el Roy D. Alfonso ^1^ ! conducentes á su derecho.»
(fi», • gO) S. M. la Reina 11 Vic- i I^^^Q público en este
tona Eugenia, y SS. A A. RR. ©1 1 .

T r j 3 periódico oficial para conocimien-Pnuoipe de Asturias e Infantes don 1 , , . ,
Jaime, D.‘ Beatriz y D.‘ María Cris- '® ^® ‘^^ interesados.
tina, continúan sin novedad en su ? Valladolid 15 de Febrero 
importante salud. ¡1912.

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de là Augusta Seal 
Familia.

(Goceía del ¿6 de Febrero de IGUf.) ~

El Gobernador,

Ramiel ^aij fh,

NüM. 452.

de

Coaiisioa Provincial de Valladolid,

NüM. 465.
Sesión de 12 de Febrero 1912,

PeESIDENOIA DEL SEÑOR CoNDE.

1

OlROOLAR NÚM. 31. '

El limo. Sr. Director general 1 
de Administración con fecha 14 
del actual me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio con mo-

Dada cuenta del recurso inter- ‘ 
puesto ante V. g. por D. Emilio 
González Montero, vecino de To- j 

rre de Esgueva, contra el sorteo

■ su art. 3.’ solamente determina 
que los empates que resulten en 
las elecciones municipales sean 
resueltos por los Ayuntamientos 
mediante sorteo, sin que se deter
mine de una manera expresa el 
plazo dentro del cual h »ya de ve
rificarse, no siendo tampoco con
dición precisa la presencia de les 
Concejales presuntos en el acto 
del sorteo; la Comisión provincial, 
en sesión del día de ayer, acor
dó desestimar el recurso inter
puesto por D. Emilio González y 
en su consecuencia declarar váli
do el sorteo verificado por el Ay un
tamiento de Torre de Esgueva 
para resolver el empate.

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» á los efectos del ar
tículo 6.° del Real Deeereto antes 
citado.

Valladolid 13 de Febrero de 
1912.—EI Vicepresidente, Luis

1 esta Plaza y de conformidad con 
j él, ha fijado como precio medio 
j de las especies que se hayan su-

í

ministrado á las tropas y clases 
del Ejército y Guardia civil tran
seúntes en todo el próximo pasa
do mes de Enero los siguientes:

Pseeía.?. Cf.?.

verificado por aquél AyuQíaniicn- Antonio Conde.—El Secretario,
to para resolver el empate que 
resultó en las últimas elecciones 
municipales celebradas en dicho

J. Martines Cabesas.

Ración de pan de 70 
decágramos. . .

Id.de cebada de 4 ki
logramos. . . .

Id. de paja de 6 id.. 
Litro de aceite. . . 
Quintal métrico do 

leña
Id.de carbón vegetal

»

» 
»
1

2
8

23

74
17
21

27
97

tivo del recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de 
esa Capital, contra acuerdo de la 
Comisión provincial desestiman
do otro contra la cantidad que 
por contingente provincial se le 
repartía para el presente año, 
sírvase V. S. reclamar y remitir 
todos los antecedentes que se re
lacionen con el asunto, y ponerlo, 
de oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que

pueblo an las que fueron procla
mados Concejales presuntos el 
recurrente y D. Santiago Renedo 
de la Fuente;

Resultando: que el sorteo para 
resolver al empate se verificó el 
día 3 de Diciembre, no estando 
presentes en el acto los Conceja- 

. les presuntos, hechos en los que

NúM. 466.

¿)o7i Jítan ¿yartinez Cabesas^ 
Aóoigado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad^ Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Esccma. Diputación2}rovincial 
de Valladolid.

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se hecho por los 
pueblos de esta provincia en el ci
tado mes, expido la presente con 
el V.” B.° del Sr. Vicepresidento 
y conformidad del Sr. Comisario 
de guerra en Valladolid á diez de 
Febrero de mil novecientos do
ce.—J. Martínez Cabezas.— 
V." B.", El Vicepresidente, Luis 
Antonio Conde.—Conforme: El 
Comisario de Guerra, iya7iuel Gr. 
Chicote.

NÚM. 429.

Certifico: Que en vista de los

tdiiiisisifacign tie F'^'a;® é Impiestos 
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

en el plazo de veinte días, â con
tar desde la publicación

> se funda para pedí.” tanulidad del 1 datos remitidos por los Sros. Ai-
1 sorteo;
1 Vistos; v

Caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión provin-

impuesto del 1*20 por 100 
sobre pagos.

Considerando: que el Real De- 1 cíaí en sesión de ayer, presente Establecida por el artículo 17« VVU \> Vi.lQ*<« W* <»*.J\XV« k£*«V Ui X»VU< O V-* g W * M » W *4 OMCIVU Li M OJVi^ i V O C11 U O iJ49 VQ V I CVlUa £?V1 OI ottlvUIV 1 f

en el ’ oreto de 24 de Marzo de 1891, en « el Sr, Comisario de Guerra de del Reglamento de 10 de Agosto
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de 1893 la obligación en que se . 
hallan los Ayuntamientos de pre* ! 
sentar en esta oficina la certifi- ? 
caoión trimestral de los pagos 
qne hayan voritioaio con cargo ? 
al respectivo presupuesto, para j 
poder liquidar el impuesto de re- j 
ferenoia, y hallándose en descu- 
bierto del cumplimiento del ser- ¡ 
vicio los Ayuntamientos que al j 
final se relacionan por el que co- f 
rresponda al periodo que tambien j 
se indica, se ^previene á los se- S 
ñores Alcaldes respectivos que si j 
dentro del plazo de ocho dias no J 
remiten las certifieiciones men- j 
clonadas, se les exigirá sin más ' 
aviso la multa riglamentaria de j 
17‘óO pesetas, y en su caso la que j 
corresponda con arreglo á la ley ? 
Municipal vigente, á cuyo efecto 
se les conmina pjr la presente j 
circular; sin perjuicio de que j 
transcurrido aquel plazo sin ha- ! 
ber cumplido el servicio se en- ' 
viará á recoger los documentos 1 
un Comisionado plantón con die- j 
tas diarias de 7‘o9 pís^tas, con- j 
forme al art. 19 del mismo cuer- i 
po legal. 1

Asimismo se previene á los se- j 
ñores Alcaldes, que las certifica- 1 
clones habrán de ser expresivas ' 
en los gastos, separadamente por 1 
cada trimestre y dabiJamente li- ' 
quidadas y totalizadas, en evita
ción de que se consideren como 1 
no presentadas y, por tanto, que- 1 
dando suj6t)s á las responsabili- ! 
dades reglamentarias.

Valladolid 10 de B^ebrero de 1 
1912.—SI Administrador de Pro- * 
piedades ó Impuestos, Gabriel : 
Ciyóa. j

Relación de los Ayantamien/os J 
cuyos Alcaldes quedan conmi- f 
nados con la malta y^ en su : 
caso^ con Comisionado; con esc- [ 
presión de los periodos á que • 
corresponde el descubierto del 1 
servicio. |

Año de 1911. |
Aguasal, 4.® trimestre. | 
Aguilar de Campos, L®, 2.”, |

3.’y4.”. | 
Alaejos, 4.®. j 
Aldeamayor de San Martin, id. | 
Almaraz, ídem. s 
Amusquillo, ídem. [ 
Arroyo, ídem. | 
Ataquines, 1.®, 2.®, 3.® y 4.°. I 
Becilla de Valderaduey, 4.®. | 
Berceruelo, ídem, ! 
Boecillo, ídem. | 
Bolaños, 3.® y 4.®. 1 
Brahojos de Medina, 4.®. | 
Bustillo de Chaves, ítiem. Í 
Cabezón, ídem. 1 
Cabezón de Valderaduev, 1 ®, 1

2.®, 3.® y 4.®.
Campaspero, L®, 2.®, 3,® y 4.®. ’

Campillo (El), 2.®, 3.® y 4 ®.
Camporredondo, 3.®.
Carpio (El), 1.®, 2.®, 3.® y 4.°.
Castrejón, 3.® y 4.®.
Castriilo de Duero, 4.". 
Castrillo-Tejeriego, ídem. 
Castromemb;bre, ídem. 
Castronuño, 3.® y 4.®.
Castroponce de Valderaduey, 4.®.
Castroverde de Cerrato, 1.®, 

2.®, 3.’ y 4.®.
Ceino.^ de Campos, 4.®.
Cogeces de Iscar, 1.®, 2.®, 3.® 

yv.
Cogeces del Mo'De, ídem. 
Corcos, ídem.
Corrales de Duero, 4.®, 
Cubillas de Santa Marta, ídem. 
Curiel, 3.® y 4 ®. • 
Fombellida, 4.®.
Fompedraza, idem. 
Fuensaldaña, 3,® v 4.®.
Fuente el Sui, l.®,2.®, 3.® y4.®.
Fontihoyuelo, 4.®.
Gallegos de Hornija, ídem. 
Gaton de Campos, ídem. 
Géria, 3.® y 4.®.
Gomeznarro, 4.®.
Hornillos, l,®, 2.®, 3.® y 4.°. 
Iscar, 3.® y 4.®.
Laguna de Duero, 3.®. 
Langayo, 3.® y 4.". 
Medina de Rioseco, ídem. 
Megeces, 4.®.
Melgar de Arriba, L®, 2 °, 3.® 

y 4.®.
Monasterio de Vega, 4.®.
Montealegre, 3,® y 4.®.
Montemayor, 3.®.
Moral de Ïa Paz, 2 “.
Moraleja de las Panaderas, 

1.*, 2.”, 3.® y 4.®.
Mecientes, 4.®.
Mudarra (LA, 3.® y 4.°. 
Muriel, 3?.
Olivares de Duero, 4,". 
Olmedo, L", 2.®, 3.® y 4.®. 
Palacios de Campos, 3.® y 4.°. 
Palazuelo de Vedija, ídem. 
Parrilla (La), 4.®.
Pedrosa del Rey, ídem. 
Peñaflor, 3.® y 4.®.
Piñel de Abajo, idem. 
Pollos, ídem. 
Portillo, 4.®.
Pozal de Gallinas, 3.® y 4.®. 
Pozaldez, ídem.
Puente Duero, i.®,2.®, 3.® y4 ®.
Quintanilla de Abajo, 1.®.
Quintanilla de Arriba, 3.® y 4.®. 
Quintanillade Trigueros,ídem. 
Rábano, L®, 2.®, 3.* y 4.®.
Ramiro, 4.“.
Roales, l.“, 2.“, 3.® y 4.®.
Robladillo, 3.® y 4.“.
Roturas, 4.®.
Rubí, ídem. 
Rueda, ídem.
SanCebrian de Mazote,3.® y4.®. 
San Llorente, ídem.
San Miguel de Arroyo, 2,®, 3.® 

y4.®.
San Miguel del Pino, 3.® y 4.®. 
San Pablo de la Moraleja. ídem. 
San Pedro Latarce, 4.®.
Sau Román delà Hornija, ídem. 
Santervás de Campos, 3.® y 4.®. 
Santibáñez de Valcorba, ílem. 
Santovenia, 1.®, 2.® y 4.".
Sardón de Duero, 4,°.
Seca (La), 1.® y 3.®. 
Serrada, 4.®.

Siete Iglesias, 3.® y 4.’. 
Tiedra, ídem. 
Tordehumos, 1.®, 2.®, 3.® y 4.“. 
Tordesillas, 2.’,3.® y 4.®, ídem.
Torrecilla de la Abadesa, 4.®. 
Torrecilla de la Orden, ídem. 
Torrecilla de la Torre, ídem. 
Torrefombeilida, 1.®, 2.®, 3.® 

y 4?.
i Torre de Peñafiel, 3.® y 4.®. 
j Torrelobatón, ídem. 
1 Torres árcela, ídem. 
j Traspinedo, 1.®, 2.®, 3.® y 4 ®.
j Trigueros, 3.® y 4.®. 

Unión (La), 1.®, 2.®, 3.® y 4.®.
1 Urones deC3Stroponce,3.®y4.®. 
| Urueña, ídem.
1 Valbuena de Duero, 4.®.
1 Valdestillas, 3.® y 4.®. 

Valoria la Buena, i.®, 2®, 3.® 
1 y 4.®.
1 Vega de Ruiponce, 1.® y 3.®. 
j Velliza, 3.® y 4.“. 

Ventosa de la Cuesta, ídem.
J Viana, 2.®, 3.“ y 4 •. 

Villabáñez, 4.®. 
Viiiabarúz, ídem. 

| Villabrágima, ídem. 
j Villacarralón, ídem.
S Villaco, ídem. 

Villacreces, ídem. 
Villafrades, 3.® y 4.®.

! Villafranca da Duero, 1.®, 2.®, 
' 3.® y 4.®.
1 Villafrechós, 1.® y 4.°. 

Villafuerte, 1.®, 2.®, 3.” y 4 ®. 
Villagarcía de Campos, 1.®.

1 Villagómez, 2.® y 4®. 
i Villalán de Campos, 3.® y 4.®.
1 Villalba de Adaja, ídem.
1 Villaiba de la Loma, ídem. 
j Villán de Tordesillas, ídem.
} Villanueva de Duero, 1.®, 2.®, 
¡ 3.® y 4.®.

Villanueva de la Condesa, 3.®. 
y 4.\

Villanueva de las Torres, 4.®, 
Villardefrades, ídem. 
Villasexmir, ídem. 

ii Viilavellid, 3.® y 4.®. 
S Villaverde, ídem. 
| Zorita de la Loma, 3.®. 

j Núm. 455. 
í Impuesto de Coa3íjmo.s.
1 CIRCULAR.
| Para evitar las responsabiíida- 
’ des à que se refiere el articulo 
j 324 del Reglamento del Impues

to de 11 de Octobre de 1898, esta 
Administración hace saber á to
dos los Ayuntamientos de esta 
provincia, la obligación que tie
nen de ingresar en el Tesoro la 
cuarta parte de su Cupo de Consu
mos, correspondiente al primer 
trimestre del presente año, den
tro precisamente de este período 
trimestral; teniendo entendido 
que de no veriñearse el ingreso 
en el plazo indicado, salvo ia ex 
posición de con.sideraciones aten
dibles,serán declarados responsa 
bles los Concejales de las cantiila- 
des recaudadas y distraídas de su 

Ilegítima aplicación.
9 Valladolid 13 de Febrero de 
| 1912.—El Administrador de Pro- 
i piedades ó Impuestos, Gabriel 
1 Cayón. ‘

I
NÚM. 400.

CUERPO FACULTATIVO 
DEARCHIVEROS BIBLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOSHusao arquaológioo provincial 

DE
VALLADOLID

Memoria reqlcbmentaria corres
pondiente al año 1911.

limo. Sr.: Durante el año pró
ximo pasado los trabajos de este 
Museo han ofrecido su carácter 
más constante de sistematización. 
Pasados los primeros momentos 
de nueva ordenación de objetos à 
que dieron lugar los ingresos de 
los años de 1909 y 1910 por de
rribo de la Universidad y par las 
obras de la Biblioteca,, cosas que 
obligaron á depositar en el Mu
seo algunos restos arquitectóni
cos y escultóricos de aquella, así 
como otros enseres de la Biblio
teca y Archivo Universitarios, 
todos en debida forma y cum- 
p!iend(» con las más escrupulosas 
formalidades, las tareas del Mu
seo recobraron unidad, y S 5 pro
cedió á organizarías según ins-

i tracciones propias del caso.
| En todas estas labores tropióza- 
! se como cosa inevitable, por aho

ra, con las deficiencias dal local, 
no solamenta en extension, qua 
es muy reducida pira el nú aero 
y volumen de los objetos que cus
todia, sino por las condiciones 
particulares del mismo, situado 
en un piso alto dal edificio mo
numental, antiguo Colegio Ma
yor de Santa Cruz, don la h^y 
varias dependencias; con escasa 
luz por el espesor de los muros y 
reducidas habitaciones, con ta
biques muy ligeros, que no per
miten sostener muchopeso. Agró- 
guese á e.sto el escaso número de 

j vitrinas y su construcción ya an
ticuada, y lo que es mis grave 
aún la poca seguridad de los pi
sos por la antigii edad dal edificio 
y se podrá formar una idea de 
las grandes dificultades con que 
se tropieza para la mejor reorga
nización de esta dependencia.

No obstante esto sa vigilan con 
gran cuidado las instalaciones y 
se corrigen continuamente las 
deficiencias de la exposición que 
forzosamente tienen que resultar 
de las circunstiucias expuestas.

En el año que ha terminado 
pues, se han llevado todas la.s 
tareas técnicas de orJenaoiou y 
catalogación con más deteni
miento y esmero, recorriendo las 
numeraciones, colocando nuevas 
rotulatas, completando en lo po-
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sibla las series y separándolas i 
hasta don le ha sido factible. Las 
papeletas nnevamenle redactadas 
han ascendido á ciento cincuenta 
del Catálogo razonado, doscien
tas ochenta y cuatro del Inven
tario general y ciento noventa } 
del Monetario. Las correcciones, 
intercalaciones, comprobación y 
copias de papeletas 8guran deta- 
Hadamente en el cuadro adjunto, j 
como todos los demás servicios | 
tanto públicos como oficialas. j

En el mismo puede verse el J 
pequeño aumenfo de visitantes ■ 
con respecto al anterior. No Ha i 
sido mucho, pero indica la ma- í 
yor publicidad que van teniendo j 
estos establecimientos, y si bien ■ 
los extranjeros y otras personas 
competentes han podido ver otros ; 
Museos, los de la localidad se va- j 
nagtorían de tener coleccionadas ? 
para su estadio un número bas- i 
tante crecido de obras, que en 3 
nin guna otra parte pueden verse, 
que es cabalmente lo que solicita 
la atención de los eslraiios.

Entre las personas notablesque 
han estudiado con detención es
tas obras tomando vistas fotográ
ficas y copiando obras ó tomando 
datos, pueden citarse los señores 
Albertini, A. Richard, condes da 
Boncourt, condes de Castro ó 
KSolla, Raúl Mespló, Kirechava- 
ter, Alice Bosch Gould, Gurich, 
Cubas, marqués L. Barbi, L. To
más catedrático y pintor y los 
redactores artísticos del Norte de 
Castiza, y otras publicaciones.

Sa han atendido todas las con
sultas del público estudioso, se 
ha despachado la corresponden
cia oficial, verificado las tareas 
administrativas, cuidando el por
tero de la limpieza, orden y aseo 
de las salas de exposición.

Lo que tengo el honor de po
ner en el superior conocimiento 
de V. I. en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde á V. I. muchos 
años.—Valladolid treinta y uno 
de Enero de mil novecientos do
ce.—Es copia.— El Jefe, Luis 
Peres Rubin.—Ílmo. señor Sub
secretario del Ministerio de Ins
trucción Pública y Belias Artes.

«ISMOH fflllhl
NoM. 453.

IjbImí«Hib8W(iiO 
anuncio

En virtud de lo acordado por 
el Exemo, Ayuntamiento en se

servicio y á pagar por esta cesión i 
h suma de..... pesetas (en letra). 
(Lugar, feckay firma del firononerite.)

Valladolid 14 de Febrero de 
1912.—-El Alcalde, P. Gomes 
Dies,

34

NuM. 448.

Alaejos.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales correspon
dientes al año de 1911, se hallan 
expuestas al público por quince 
días en la Secretaría del Ayunta
miento para que puedan ser exa
minadas por los vecinos que lo 
deseen y formulen por escrito sus 
observaciones según preceptúa el 
art. 161 de la ley Municipal.

Alaejos 12 P’ebrero de 1912.— 
El Alcalde, Luis González.—El 
Secretario, Valentín Antoraz.

•NoM. 457.

Encinas de Esgueva.

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento de esta villa, para 
el Reemplazo de 1912, los m zos 
Eugenio Fernandez Renes y Ri
cardo Borja Escudero, hijo de To
más y Eladia, y Manuel y Maria 
el segundo, que nacieron en esta 
villa el 13 de Julio y 27 de No
viembre de 1891, uno y otro de 
ignorado paradero; se les cita por 
medio del presente para que el 
dia diez y ocho del corriente y 
hora de lás siete de la mañana, 
asistan al acto del sorteo que 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento, 
iofualmente se les cita al acto de 
la clasificación y declaración de 
soldados, que tendrá lugar el dia 
tres do Marzo á las nueve de la 
mañana; advirtiéndoles, que de 
no comparecer les parará el per
juicio á que haya lugar.

Encinas de Esgueva 12 de 
Febrero de 1912.—El Alcalde, 
Niceto Sanz Molinos.

NuM. 424.

Fombellida.

Nohabiendocorapsrecidoal acto 
de la rectificación del alistamien
to los mozos Francisco Arranz Re
guera, hijo de Juan y Atanasia, 
que nació en esta villa el día 29 
de Enero de 1891, y Lucinio Re
nedo Morejon, hijo de Eladio y 
Amalia, que nació en esta villa el 
día 13 de Febrero del inismo, é 

sión de 29 de Diciembre de 1911 
y Junta municipal de 22 de Ene
ro del corriente año; y habiéndo
se cumplido con lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 24 
íe Enero de 1905 para la contra- , 
tacion de servicios provinciales y 
municipales .sin que se haya pro- S 
ducido ninguna reclamación, el 
día 18 del próximo mes de Marzo, ) 
tendrá lugar en la Casa Consis- | 
torial y hora de las once de su ! 
mañana, bajo la presidencia del j 
Sr. Alcalde ó Capitular en quien | 
delegue y con asistencia de una j 
representación del Exemo. Ayun- J 
tamiento, la subasta de arriendo j 
de «Varios arbitrios municipales)* ( 
durante los años de 1912, 1913 y 
1914, según se detallan en el l 
expediente formado al efecto, el । 
cual se encuentra de manifiesto j 
en la oficina correspondiente y 
bajo las condiciones que en el 5 
mismo se determinan.

La subasta se celebrará por ’ 
pliegos cerrados que serán admi
tidos durante el término de me
dia hora. Sirviendo de tipo la 
suma 22.500 pesetas en cada año; 
para tomar parte en ella será re
quisito indispensable acompañar j 
al pliego la cédula personal y el í 
resguardo que acredite haber’ 
consignado en la Caja municipal, 
en la general de Depósitos ó en j 
sus Sucursales, . la cantidad de j 
1.125 pesetas, importe del 5 por j 
100 del tipo señalado, y una vez 
aprobada, el que resulte adjudica- 1 

i tario se comprometeiá á ampliar í 
aquella hasta una suma igual al 

; iÜ por 100 del importe total que 1 
j se comprometa à satisfacer por los 
í referidos arbitrios, j
I Rara la celebración de la su- 
' basta se observaran los preceptos j 
j que determina la instrucción de j 
1 24 de Enero de 1995. |
i Las proposiciones se presenta- j 
1; rán en papel de la ciase H.**, lió- J 
Ü vando adosado à cada pliego el | 
I timbre municipal correspondien- j 
Ly se sujetarán al siguiente I
1 Modelo de proposition. I

ID. N. N,. (nombre y dos i 
apellidos)., vecino de .. .., según 1 
cédula personal que acompaña, | 
con capacidad para contratar, ! 
enterado de las condiciones bajo ? 

Ilas cuales el Ayuntamiento de í 
esta Ciudad adjudicará en públi- j 
ca subasta La cobranza de «Varios 8 
arbilrios municipales» que cons- | 
tan en las tarifas que acompañan 1 
al expediente de subasta durante 1 
los años 1912, 1913 y 1914, se | 
obliga á tomar á su cargo dicho |

ignorándose al paradero de refe
ridos mozo?, así como tambien el 
de sus padres á posar de los me
dios puestos por esta Alcaldía pa
ra averiguarlo con los Gres. Alcal
des de Bilbao y Madrid, donde se 
supone tienen la residencia, el 
primero en Bilbao y el segnndo 
en Madrid, no habiéndose presen
tado en dichas .Alcaldías á que se 
les incluya en el alistamiento 
donde tienen la residencia, se 
les cita para que en los días 11 de 
Febrero, 18 del mismo y 3 de 
Marzo próximo comparezcan en 
esta Casa Consistorial al objeto de 
presenciar el cierre definitivo del 
alistamiento, el sorteo y la clasi
ficación y dedaraciondesoldados, 
como así bien para ser tallados y 
reconocidos, apercibiéndoles que 
de no comparée ;r ni presentar los 
documentos que la ley exige, les 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Fombellida 2 de Febrero de 
1912.—El Alcalde, Rufino Escu
dero.

................. .... ’.^-----------------------------

NúM. 434.

Ba S^udirra.

Terminada la confección de las 
cuentas de este Municipio corres
pondientes á los años de 1909, 
1910 y 1911, se hallan expuestas 
en esta Secretaría por espacio de 
quince días.

La Mudarra 10 de Febrero de 
1912.—El Alcalde, Agustín Alba. 
—El Secretario, Abelardo More
tea Alonso.

NüM. 430.

Fozuelo de ia Orden.

No habiendo comparecido al 
acto de rectificación del alista
miento los mozos Fernando Iz
quierdo Busnadiego, hijo de Casi- 
niro y Prudencia, que nació en 
esta villa el 22 de Abril de 1891, 
y Florencio Cañibano Gutiérrez, 
hijo de Juan y Agueda, que na- 
ciñen dicha villa el 22 de Septiem
bre del mismo año, é ignorando- 
se su paradero, se les cita por el 
presente pava que en los días 18 
del actual y tres de Marzo próxi
mo y hora de las siete, compa
rezcan en esta Casa Consistorial 
ai objeto de presonciar el sorteo 
y la declaración y clasificación 
de soldados, como así bien para 
ser tallados, reconocidos y pesados 
el último de dichos días, en cum
plimiento de la vigente ley do 
Reclutamiento y Reemplazo del
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ió4 IG de Febrero de 1912

Ejército do 19 da Enero último; 
apercibióndoles que de no com
parecer ni presentar los docomen- 
tos correspondientes les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Pozuelo de la Orden á 8 de 
Febrero de 1912.— Ei Alcalde, 
Miguel Lobo.

Núm. 447.

Pozuelo de la Orden.

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios de paja 
y leña de 1912, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, durante los cua
les podrán presentar los contribu 
yentes en él comprendidos las 
reclamaciones que crean justas 
y ante la Junta repartidora en el 
acto del juicio de agravios que 
tendrá lugar al siguiente día de 
expirar el plazo en el local de la 
Secretaría.

Pozuelo de la Orden á 10 de 
Febrero de 1912.—El Alcalde, 
Miguel Lobon.

Nou. 444.

Rueda.

Para las operaciones del sor
teo y clasificación de soldados 
para el reemplazo del año actual 
que habrán de tener lugar en es
ta villa los días diez y ocho de 
los corrientes siete de la mañana, 
y tres del próximo Marzo, respec- 
livamente, se cita por igoorarse 
su paradero á los mozos incluidos 
en esto alistamiento y que á con- 
tinuacioa se relacionan.

Número 3 del alistamiento 
rectificado; Vicente Sánchez Ro
man, do tjuirino y de Melitona, 
nacido en esta villa el 22 Enero 
1891; 4, Florencio Peroz Martin, 
de José y Andrea; nacido en esta 
localidad el 23 Febrero 1891; 18, 
Pedro Vicente Martín, da Casi
miro y de Maximina, nacido en 
esta villa el 13 de Mayo 1891; 29, 
Damian Castellanos da Vega, de 
Tomás y de Maria, nacida en 27 
do Septiembre 1891.

Le que se publica coa el fin de 
que llegue á conocimiento de los 
interesados y surta efectos en el 
expediente. ■

Rueda 11 de Febrero 1912.— 
El Alcalde, Cándido Jimeno Ho
mar.
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| NÚM. 446.

Salvador de Zapardiel.

No habiéndose presentado á la 
¡rectificación del alistamiento el 

mozo Gonstincio García (.'asado, 
natural de este pinbio y de igno
rado paradero, á pesar de haber 
sido citado por edictos en el «Bo
letín oficial» de esta provincia,

Se le vuelve á citar para el acto 
del sorteo que tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 18 
del mes actual á las ocho de su 
mañana, como asimismo para ei 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados, que se verificará 
el primer Domingo del mes de 
Marzo y sucesivos en esta misma 
Casa Consistorial, para ser tallado, 
reconocido y pueda alagar las ex
cepciones que pudieran asistirle 
para eximirse del servicio mili 
tar, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así se le declarará pró- 
í^go-

Salvador do ZiparJiel á 12 de 
Febrero do 1912.—El Alcalde, 
Amador Gimenez.

NüM. 426.

Velascálvaro.
Terminado por la Junta muni 

eipal de esto pueblo, el reparti
miento vecinal de utilidades, 
confeccionado con arreglo á las 
bases de las reglas 1 “ y 2.“ dei 
artículo 138 de la vigente ley 
Municipal,como medio acordado 
de cubrir atenciones del presu
puesto ordinario de Gastos del 
año de 1912, se halla expuesto 
al público por el termino de ocho 
días, á contar desde que tenga 
lugar la inserción de esto anun
cio en el «Boletín oficial» de la 
provincia, en la Secretaria do es
te Ayuntamiento, á fin de que 
los contribuyentes comprendidos 
en el mismo ya sean vecinos, 
propietarios, colonos, ó aparee 
ros, hacendados forasteros; pue
dan examiuarle y hacer las recla
maciones de agravios que crean 
oportunas; pues transcurrido di
cho plazo no .serán admitidas. la.s 
que se presenten y se remitirá el 
reparto á la aprobación superior 
del Exorno. 8r. Gobernador Ci
vil, á los efectos reglamentarios.

Velascálvaro 8 de Febrero de 
1912 -El Alcaide Presidente, 
Bernardino Rodríguez.

NúM. 425.
Velliza. 1

Terminado el padrón de cédu- 1 
las personMos de este tórmioo f 

municipal para el corriente año 
de 1912, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días; á fin de que los con
tribuyentes en él com prend itfíos 
puedan examinarie, y presentar 
las reclamaciones quo à su dere
cho asistan; pues transcurrido di
cho tiempo no se admitirán las 
que se presenten.

Velliza 8 de Febrero de 1912. 
—El Alcalde, Mariano García.

NÚM. 423.

Villavicencio de los Caballeros.

Hallándose incluidos en el alis
tamiento de esta villa, para el 
Reemplazo del año actual, los 
mozos Juan Anivarro Fernandez, 
hijo de José y de Esperanza, que 
nacióel6 de .Mayode 1891, y Juan 
Manuel Crespo Casado, hijo de 
Nitalio y de Maria, que nació el 
27 de dicho mes y añ», como 
comprendidos en el caso .5.", ar
tículo 40 de la ley de Recluta
miento, é ignorándose el actual 
paradero de dichos mozos so les 
cita al acto de la rectificación y 
cierre definitivo de dicho alista
miento, a! de! sorteo y al de cla
sificación y declaración de soida
dos que tendrán lugar en el sa
lón alto de la Casa Consistorial 
los días 11 y 18 del actual y 3 
de Marzo siguiente, á la hora do 
las diez, advirtiendo à referidos 
mozos que de no comparecer á di
chos aoto.s les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Villaviceucio do los Caballeros 
á 8 de Febrero de 1912.—SÍ Al
calde, Constantino Alvarez.

WM8S
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Núm. 456.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, por providencia dictada en 
causa sobro robo á R.mlino Ro
dríguez, ha acordado citar por 
medio de la presento á Ramón
Torres Gallego, domiciliado últí.
mamente en la carretera de Se
govia, número cuatro, do esta 
Capital, á fin do que en el tér
mino do cinco días, à contar des
de la publicación de la presente

en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, comparezca ante el Juz* 
gado «le dicho Distrito para pres
tar declaración en aludida causa, 
bajo apercibimiauto que si no 
comparece, le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Valladolid 13 de Febrero de 
1912.—El .Secretario, Licenciado 
Pedro del Río.

NOM. 421.

REQUISITORIA.

Juana Antolín Expósito, de 
24 años, casada, hija de padres 
desconocidos, natural de ¡a casa 
cuna de Palencia,y Elisa Domin
go Archelin, de 25 años, soltera, 
hija de Isidoro y Vidala, natural 
de Torquemada, domiciliadas úl
timamente en esta Capital, Pí y 
Margall 37, procesadas en causa 
por estafa á Pío García Angulo, 
comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, para notificarías el 
auto de procesamiento y ser re
ducidas á prisión, bajo apercibi
miento doser declaradas rebeldes,

--------- —---------- -

Núm. 422.

¡ Vaquero Tesedo, Victoriaua, 
hija de Isidro y Jenara, natural 

j de Simancas (Valladolid), de es- 
1 tido soltera, profesión sirvienta, 
Ido veintiún años de edad, de es

tatura regular, color moreno, 
pelo negro, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, sin instrucción, 
domiciliada últimamente en Ma- 

| drid, calle de Juan do Duque, 
» 13, bajo, procesada por estif», 

viajando sin billete, comparecerá 
Ien término do diez días, anto

S. R. la Audiencia provincial do 
Albacete, á fin de notificaría el 

| auto de susjí.iusion do la condona 
! y haceria las prevenciones lega- 
1 les; apercibida de que si no com

parece ni excusar debidamento 
i las faltas do eompirecoacía, se 
j dejará sin efecto dichasuspension 
1 y se procederá desdo luego á eje
cutar la condona.

1
 Chinchilla 7 de Febrero do 

1912.—El Juez de instrucción, 
José María do la Llave.—El So- 
cratario hibilitado, Arcadio Mar- 
liriez.

VALLADOLID.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Palacio de la Diputación
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